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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA 
DEL H. AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACÁN DE LOS MEMSRILLOS, JALISCO. 

En el Municipio de lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco siendo las 12:00 doce horas del día 30 
treinta de Octubre del 2017 dos mil diecisiete; en las instalaciones que ocupa la sala de Cabildo 
que se encuentra en la planta alta de la Presidencia Municipal, con domicilio en la calle Jardín # 2 
Colonia Centro, se reunieron los servidores públicos: Licenciado Mauricio Leaño Gómez, en su 
carácter de Secretario General y Presidente del Comité de Transparencia; el licenciado José María 
López Morales Contralor Municipal, el C. Joel Coronado Morales regidor del Ayuntamiento, así 
como la licenciada Mónica Alejandra Hernández Ochoa, titular de la Unidad de Transparencia y 
Buenas Prácticas. A efecto de instalar el Comité de Transparencia en cumplimiento del artículo 25, 
fracción segunda, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, de acuerdo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1.- lista de asistencia y declaración de quórum. 
2.- Aprobación del orden del día. 
3.- Presentación de la nueva titular de la Dirección de la Unidad de Transparencia y Buenas 
Prácticas. 
4.- Nombramiento del nuevo integrante del Comité de Transparencia, Licenciada Mónica Alejandra 
Hernández Ochoa que fungirá como Secretaria Técnica del Comité de Transparencia; y al 
Licenciado José María López Morales como Titular del Órgano de Control Interno. 
5.-Asuntos generales. 
6.- Clausura de la sesión. 

DESARROLLO DE LA SESIÓN 

1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM. 
El licenciado Mauricio Leaño Gómez, Presidente del Comité verifica la asistencia de los 
integrantes, por lo que declara la existencia de quórum legal según lo establecido en el artículo 29, 
punto dos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios. 

2.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
Acto seguido, el licenciado Mauricio Leaño Gómez Presidente del Comité, pregunta a los 
asistentes si están de acuerdo con el orden del día propuesto, quedando aprobado por 
unanimidad. 

3.- PRESENTACIÓN DE LA NUEVA TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y 
BUENAS PRÁCTICAS DEL AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACÁN DE LOS MEMBRILLOS, JALISCO y 
NUEVO TITULAR DE ORGANO DE CÓNTROL INTERNO. 

El Presidente del Comité señala que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, se notifica 
al Comité de Transparencia el cambio de titular de la Unidad de Transparencia y Buenas Prácticas, 
por lo que se designa a la Licenciada MÓNICA ALEJANDRA HERNÁNDEZ OCHOA para ocupar el 
cargo de Secretaria Técnica del Comité de Transparencia. 
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4.- NOMBRAMIENTO DEL NUEVO INTEGRANTE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, LICENCIADA 
MÓNICA ALEJANDRA HERNÁNDEZ OCHOA Y Al LICENCIADO JOSÉ MARÍA LÓPEZ MORALES COMO 
NUEVO TITULAR DEL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO. 

EL Licenciado Mauricio Leaño Gómez informa a los integrantes del Comité que la nueva Directora 
de la Unidad de Transparencia y Buenas Prácticas se integra a este Comité de Transparencia y 
fungirá como Secretaria Técnica, teniendo las atribuciones y obligaciones que le confiere la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en sus 
artículos 29 y 30, así como al Reglamento Interno de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Municipio de lxtlahuacán de los Membrillos, Jalisco. Así mismo se designa nuevo titular 
del Órgano de Control interno. 

Sin más comentarios, la totalidad de los integrantes del Comité de Transparencia aprueban la 
designación. 

5.-ASUNTOS GENERALES. 
El Licenciado Mauricio leaño Gómez, pregunta a los asistentes si existe algún tema adicional a 
tratar en esta sesión, sin haber ningún otro asunto. 

6.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

En virtud de lo anterior y una vez agotados los puntos del orden del día, se procede a la clausura 
de la sesión de instalación del Comité de Transparencia, siendo las 12:40 doce horas y cuarenta 
minutos del día 30 de Octubre del 2017, por lo que se levanta la presente acta y firman de 
conformidad los que estuvieron presentes. 

Atentamente: 
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